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f San Isidro íabrarítir. •

f ínese-ei soi á las y 5 más

DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 4«. MARTES 18 DE MAYO DE 1858. 6 cuartos

CORTES
SENADO.

Pr es id en c ia Del  Sr . Moscoso d e Al t amir a . 
; ¿eszon dei dia 19 de abril. .

A la una menos cuarto la abrió el Sr -j
de Goadalcazar, y leída el acta de la antedor ¿ó aTro^da1”3^1163

El Sr. VIC¿PRESI^ Provioca de Badajoz.
„-on del proyecto de ley subr^ continuaba la discu-

•del reglamento provisional pará la de 108 ^r,Zcfa,O8 75 y 7^ 
, El Sr. RU1Z DeTa VEGr IT" de '
palabra en defensa del dictámen r i0'”0 a COmÍSÍOn » t o m(í 
manifestó la estrañeza que le caucaba me^h hr0" eXOrd,° qU® 
gunos argumentos, dijo oue coda 1 e u tesen presentado allí noneiadosen con^a^e r^dncTa " deJ0S dÍSCa™>8 Pr°-
porsus consecuencias, á saben la de o^Télfa'SaS’ 7 peli8rasa’ 
no ofrecía garantías suficiente' y a X un T'0 06 treS jUece’ ' 
se necesitaban mas garantías que^n lt (lue e" cauz6as criminales; 
demas á declaraciones vagas, a negar e 2 ’ hm,,andoSe lo

• había dado motivo al proyecto y ^nac PraCtÍC° qne'
co jueces se habían requerido 3 SUp0Oer cin-
las causas criminales. Pfe P°r nuestra íegislacion para

Empezó el orador dicíehdo qóe tío se ttatah» k - .
tías, como había supuesto el Sr. Gómez Be^rrí d b 3 8/rade 
había habido siempre en KsnX . a 6838 garantías las
práct.co, sin afectaren nada^ T dB remedÍar Conveniente 
ju^icia,^ á -a administración de
las causas criminales se habían desp^had^hÍbi^d d®SpUeS SÍ 

vencimiento, y procuró demosírar ’ ^et° n° ^ara pruduc*r 
daban una seguridad y una certez ^oVraí6 neg.aba qae tres j'’ece»t 
fundamentos del criterio humano v adem ’ 8e.d^tru,an‘ lodos ,0» 
cesariamente que tampoco la habri» ma$ babria de resultar ne- 
dero ó la deuda ai acreedor' ,3 b8reHC^ al

Sostuvo que la verdadera gafanrú a- 1 • ■ • • . ’ ■ .
como criminales, estaba en ios oroc 1" * °S }'I,^0S, tantos civiles 
los jueces y en una buena ley a? -T-r’ 6,1 'aS Cua,idade8de 
leduciendo de aquí qDe'siínoLVn'rU'abl"d 'd e mamóvnijad;' 
ím e! í^-

da re.iW, que ,e„émo, 0,r“‘S"""
h“bia -- ««a? dce^?01K:^:

ingeniosa, un exámen eumpurativa . . con ua» ^‘™=™¡dad, 
los tres-jueces; dando á emendér oue el r Iddo^ue Fot1!30 tener, 
sin calificación suficiente para form ■ ■ pO<“a Ser Un e8r<Slído.

tuto y malvado que influyera en los nfrnc -?r3’ y 6 U nm° aS* 
teneia fuese á- su g-usfo; deduciéndose de T Ie/ltiin°! de ,a senV 4 
irariamente como ademas lo esprésaba el vot° qUe J?5í6ar¿a arb¡’ 
semejante idea como contraria ¿ ¿Ai • T part,cular- Rechazá 
y como causa de ridiculiza hue^ nuestros magistrados-,1
los ojos de las demas-naeiones: cali-fié/de ¿i e8Ia parre ante 
probándolo con las ningunasoueias 1 í ^mejame aserción, 
«i habia aigunas era co^o PUeS
la parte que ha perdido un pleito- nem • ,e"do mil necedade», 
indicada no las había ni en EsoiñaP ni quejaa de la &r3ve^ad antea 
Francia con ocho jueces e nr^ 60 -°traS nacioiles: en 
en Inglaierra cua.ro ell primj^ v oXT''' y CmC0 se8"nda> 
habrán oido semejantes quejas- detesto rieas"1”1''6 e,1.sfB"níiá. do1 .sa 
Poner á nuestra magiStrE «=- 
veniente á su decoro y nrestiuio siente 1 ma”era P'0C0 COn-’ 
bido co.ts.rvar su venerad ^r^ á 1“' había sa. 
que tales eran las cotísecu^cia, , LTa T"™1' 
tes proposiciones. • podido- deducir dé semejan-

Pasó en seguida á rebatir ia segunda aserción , r=laliva a- que 

' mÁa- a ^ta- imPof’tanc,a ,as causas criminales 4 requerían maá 
■ ' hL 1 de a^minis,racion: á esto contestóque la justicia no adopta

ba los medios para juzgar calculando por la cuantía del hecho, and 
p r su naturaleza ; y no siendo esto mas que una consecuencia dé 
las premisas de hecho, estas eran mas fácil an compáraeion én ¡oS 
”68Oc"» criminales que en los civiles; porque un hecho criminal te

a un ser y una limitación natural, eran acciones aisladas, hablan^ 
> , do generalmente; no asi los civiles que recibía un ser de combina

ciones en que tenían parte la bondad de los hombres: .de donde resul
taba la mayor dificultad para establecer el juicio civil que el crimin 
.«^kSpaeS contrayéndosé al dictamen, dijo que no podia menos Ja 

p obarse, porque con él se ocurría en gran manera á los inconve
nientes que existían para la espedita administración de justicia; qué 
si se admitía el numero escepcional de cinco jueces para L, impo,i- 
c,on de la pena capital, era, no porque fuesen insuficientes los tres 
establecidos, sino por un es'ceso de consideración, no de otra mane' 
”, pues no podían desconocerse los elementos de justicia, como Id 
bacía el voto particular contra los principios de jurisprudencia, y 
«poniendo a nuestra majistratura á la risa de las demas hacidues.

oncluyó opinando, que por todas las razones espuestas debiá 
aprobarse el dictamen de la mayoría de la comisión,

, Los señores Becerra y Calatrava rectificarón algunos hechos: y 
habieudose pasado á la comisión dos adiciones, una del señor Be
cerra y otra del señor Castejon, Se abrió la discusión sobre" la en
mienda que la mayoría de la comisión proponía en -los términos si¿ 
guientes: ■

... . «Quedad derogados los artículos 75 y 76 del reglamento provi
, 8I.°". para ^ administración de justicia, en lo respectivo á la ju- 

Tisdiccnm ordinaria, contenido en el real decreto de 16 de setiembre 
,83.5: La comisión solo proponía que en lugar de derósades se 

, digese sin efecto. ■ • .
ElI Sr. LLEOPART creyó que ademas de todas las’razbnes da 

laita de conveniencia que se habían manifestado en la discusión da 
la totalidad del proyecto, parecía inoportuno'hacer ahora esta alte
ración, cuando el gobierno habia manifestado qoe.estaba redactando 
un proyecto de ley para la organización de los tribunales, coiífor- 
me al art.164 de la Constitución. ■

j El Sr. mihistro.de GRACIA Y JUSTICIA diju que reservan
do para su lugar oportuno el contestar á ¡os argumentos que se ha
bían hecho en la totalidad si se reproducían en algún artículo, y l¡. 
mirándose a Id que habia dicho el Sr. Lleopart; creía que siendo co
mo indudablemente eran ks deseos de este señor, que se mejorase ¡a 
administración judicial cuanto fuese posible, siémpré seria oportuno 
un proyecto que en todo ó en parte condugese á este fin, sin perjui
cio de que mas adelante se hiciese una reforma totafy conveniente^

■ , CALATRAVA dijo que el único argumento presentado 
por el señor ministro en defensa del artículo,,era la necesidad de la 
reforma; y como no se habia probado tal necesidad, no podia conve
nir con ella: que fundándose esta en varias esposiciones, necesitaba 
para convencerse verlas para saber qué audiencias eran lasque ha- 
bian representado; que ayer indicó y repetía, que basta agosto de" 
836 que dejó de pertenecer al tribunal supremo, no habia represen
tado en tal sentido ninguna audiencia.

: Después de varias esplicaciones entre el Sr. ministro de Gracia 
y Justicia y el Sr. Calatrava " ■ • •

• El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión , anunciando 
continuaría mañana á las doce, y señalando por segunda vez para 
discutirse en la sesión del sábado si el proyecto de ley sobre modi- 
hcacion del art.- 92 de la ordenanza de reemplazos, v el de supre
sión de la biblioteca de lascórtes; leyantó la sesión de este dia á las 
cuatro, menos diez minutos. ‘

, CONGRESO DE DIPUTADOS.
1 . PRESIDEHC1A DEL SEÑOR BARRIO AYUSO. .

, Sesión del dia 19 de abril. 
Se abrió á las doce y media.
Fue leída y aprobada el acta de la anterior.
Se aprobaron diferentes dictámenes de la comisión de premios y 

se procedió a la discusión sobre el proyecto de ley de casos de ree
lección.

Se leyó una adición del Sr. Arrazola que comprendía dos artí
culos, y en su primera parte decía asi:

Al art. y.® Los catedráticos por oposición.
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El Sr. ARR AK6L A,' come rotor, dijo sn olyjeto TíkW sitio ■ 
que la ley saliese tan perfecta como podia, comprendiendo'todos los 
casos que pudieran ocurrir, y que había propuesto que al art. ‘7°se 
añadieran ios catedráticos por oposición , no habiéndole Ocurrido 
entonces que había otras clases que debían su nombramiento á un 
certamen publico, tanto como los médicos de baños y los reiiítorbs 
de los tribunales; pero que sobre ‘todo Ids catedráticos por opdsi- 
cion se sometían á un ejercicio púBlicb éh 'el qüe se calificaba sá 
idoneidad, de modo que cuando obteniah "él déStiao, si algo tenrah 
porque envanecerse, era por haberle ganado; por lo tanto, nb sien
do el nombramiento que hacia luego el gobierno, sino una confii'- 
mación del juicio de ios censores, no estaban en el caso de la ree
lección, porque podía decirse que el resultado del certamen públicb 
era lo mismo que cuando se aplicaba una sentencia en un pleito, 
que no podía llamarse una gracia. Fo t  consiguiente pedid" que se 
abriese la mano sobre ey.o, ya que podia hacerse sin barrenar en 
nada el artículo de la Constitución: y concluia diciendo que por no 
ser molesto no entrabad contestar á algunas dé lasidea"8 quéise ba-d 
bián proferido los días anteriores, tales como la de que si estorbaban 
el art. 43 de la Constitución borrarle, á lo cual solo contestaría «fue-; 
de ninguna manera le estorbaba personalmente.

El Sr. FONTAN, creyéndose comprendido en esta aluéiotr; dt- 
je, que lo que quisiera era que todos los destinos de la nación se die^r: 
rao por oposición y que se ganaran independientememevdel poden, 
sino para elegir de entre los tres ó mas que fuesen prdpudstos^ y se ■ 
cerrase la puerta al abuso de las mercedes d gracias.

Hablaron en pro y en contra varios oradores, y se aprobó-tá1 
primera parte de la adición.

Se leyó la segunda parte en esta forma:
Los que por la suerte, por elección de ios gefes, 6 á propuesta, 

de estos, obtengan gracias, honores ó condecoraciones concedidas co
lectivamente al cuerpo ó genéricamente á ia acción ó servicio qué; 
se premia. . " "

El Sr. ARRAZOLA manifestó que el que recibe esta graciah«t 
¡a recibe personalmente del gobierno,‘ y citó el ejemplo de las’oruce»! 
que se habían sorteado para la milicia de Madrid en diciernbrbúitimqfci

Sin mas discusión fué aprobada). ' -."/j
Parte tercera de la adición). •
Los que obtengan los mismos honores premios ó distinoixAieB 

cuando estaban señalados previamente á la acción ó servicio porqñérl 
Be le concedan. ■ .■

El Sr. ARRAZOLA espuso que estas gracias se deben -i 4á na«- 
cion, no á la persona , por consiguiente no debía quedar sujetaii 
reeledcion, citó el ejemplo de los militares, á cuyas acctaríe»-6e se
ñalaban prévíamente recompensas, y el de un catedrático,- quá c o t í» 
erfeglo ai plan de estudios, después de diez años de gervicto se leí 
premiaba con una toga. ■ l ú

Se hicieron algunas observaciones en contra de está adtciairy y. 
fue desechada casi por unanimidad.

Parte cuarta. .
Tampoco sujeta á reelección la mera traslación de ntLettiplBado, 

en el mismo grado de su escala respectiva; toda veá que á la tTasla*-. 
cion no vaya anejo aumento de sueldo tí honores. ’

El Sr. ARRAZOLA dijo: que esto ha ocurrido con el-Sn Cor*? 
nejo, lo cual le había movido á hacer la adición. ■ ’ ■

Fue aprobada. - ■ > . .
Parte quinta. ■ ? •

Artículo último. Para los efectos de esta ley y del aru 43 de ta- 
Constitúcion, el senador ó diputado se reputará tal deídé'él'dia si* . 
guíente al último de elección en la provincia. ■

El Sr. ARRAZOLA observó que había este vacío en la ley,y 
que asi como la Constitución de lí lo marcaba, y ley aclaratoria de-j 
a 1 de marzo,asi habla presentado dicha adición como arfícUla Último. •

Se aprobó esta adloion suprimida la palabra senador.'i' • lv •• • 
Fue tomada en consideración y se acordó pasase á las «ecciohéS: 

la siguiente proposición del Sr. Méodisabal, cuya lectura apoya*: 
ban los Sres. Infante, Rodríguez Vera, Valdes, Seoane, Saivato'y 
Fernandez de los Ríos. •

Por el art. 40 de la ley de1 16 de enero dé 1836^ resolvieron laa 
cortes que el gobierno les diese cuenta en la primera legislatura del
uso que hubiere hecho dé las facultades éstraordiilarias que se le 
conferían. ,

Pido, pues, al congreso, que se sirva nombrar una comisibh es- 
cial, que teniendo á la vista la esposicion de'ai dé octubre de 1 frgy, 
reasumiendo la cuenta que se tenia dada del uso que-se1 habia hecho 
del voto de confianza, y reuniendo todos los elementos qué crea ne
cesarios para juzgar de todos y cada uno de sus actos, le prefeeote-su 
dictamen en la parte de ellos que ya no hubiese sido tomada'en conw 
sideración por las cortes constituyentes y ordinarias.

Proyecto de ley de ayuntamientos/ '
Hablaron los señores Férnandéé Baeza y Puché, y se declaró el 

punto suficiente discutido por 67 votos contra 57.
El Sr. CABALLERO, á quien correspondía la palabra^ se la 

cedió á
El Sr. ARGUELLES manifestó que se limitaría á examinadlos 

principios sobre que reposaba esta ley, para decir cdn sentimiento 
suyo que negaba su voto á todos los artículos del proyecto primiti-f 
vo del gobierno, que refundido" por la comiáion habiá" cálmadó; su 
amargura.

Tratando de probar que'nó' pdüía cónGiliar dicho proy’édtci con

el artigo Se la GotiYtTttiéiWi•, dijo qué íítü ttti Wá titila bfr»é 6L*. 
lada, sitto que tenía analogía coft todos loS prihciplos IñOhárqtiict s 
de la Constitución del año 3^ y como esta no Sé habia separado tu 
partes esenciales de la áe'l año 10, era claro qbe tehia sb misma ín
dole y carácter en esta ipafte, y que al descender á la admioistracibn 
pública de los pueblos que desempeñaban de hecho los ayüntattiieíi. 
tos, no débifdesnatural izarse ni viciarse su principio de tal manera 
que viniésemos á parar "é"h que fuesen una comisión adihinistrativa 
qüe degenerase de su origen y c^rácrén, y por lo mismo no bastaba 
'Üécir qué los individuos de Rj S á'y'tjtíta'inieíTtos serian nombrados por 
lÓs l^uútilb's, sino el modo dé 'hombráflós y las calidadéS dé las per- 
sohás, ló cual se hacia en eb'té proyecto,'Cohéédiendo el nombra
miento de los concejales á los pueblos, y privándoles del de sus ge- 
fes, presidentes ó cabezas, derecho que él ófa'dó'r "desearla se respe
tase, cüahdo- tal vez preexi'étiéron las fnég'istrátufaá populares á 
las monarquías, no solo en España, sino en toda Europa, por 1a sen- 
Citla razón de que los pueblos habían precedido á las monarquías y 
que en la agregación de aquellos habia'rt tenido Su origen éstas, y al 
agregarse no podían haberse desprénd"ido dé" una parte que les era 
inherente.

Se estendió en manifestar qtie níñgd’ña parte habían torhado los 
éyuntamientos de España en los disturbiospolítrcos que habían teni
do lugar desde el año 8, por lo que no debia desconfiarse de los 
pueblos privándoles del nombramiento de los alcaldes, mucho menos 
ctiando nada podían "hacer estos , siendo nomb'rados por el gobier
no, que no pudiesen hacer siendo nombrados poT los pueblos, y 
ademas podía el góbierho suápeudér lós ayuntamientos, y hasiy di
solverlos.

Concluyó haciendo áigónas ubsérVactortes respecto de las calida
des de las personas á quienes Sú cOócedía él derecho de elegir.

" Se Suspendió esta discusión!.
Se dió cuenta de la renuhcía qué háeiá del cargo de diputado 
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el--Sñ £>. Baltasar Gispert, tlombraxtó por Valencia. El congreso cion 
quedó enterado, y acordó que viniese el suplente^

Se leyeron varias enmiendas á Ío5 artículos del proyecto de ley 
dé1 ayuntamientos, y se anunció que Se ftnprimirian en el diario de 
las sesiones.

Señalando el Sr. Presidehté lá "órden del dia para mañana, le
vantó la sesión á las cuatro y media.
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MINISTERIO DE LA ¡GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segundti S^cíe'n.^'Circular. •

En 16 de febrero último dije á D. Diego Martínez de la Ro- 
üá, director general cesante de Pósitos, lo siguientel

' Siempre solícita S. M. la Reina gobernadora en promover 
por todos medios la prosperidad de los pueblos, y muy particu
larmente la de la clase agricultúra, ha llamado su atención el ra
mo de Pósitos, institución antigua y benéfica, que mientras estu
vo bien administrado, fecundaba millones de fanegas de tierra 
que de otro modo hubieran quedado eriales, preservaba al labra
dor de la miseria de los años estériles, nivelaba la desigualdad 
de las cosechas moderando el precio de los granos, y venia al aü- 
silio del erario con sümas considerables en los apuros y urgencias 
del estado.

El desórden introducido en todos los ramos de la administra
ción por consecuencia de las desgracias y trastornos ocurridos en 
los últimos 30 años, no podia dejar de haber alcanzado á los Pó
sitos; y cuando 8. M. ha visto detenidamente la confusión en 
que se hallan, las anticipaciones que han hecho y los Créditos que 
tienen á’-su favor, ha dedicado especialmente su atención hácia los 
medios de remediar los pasados males, y restituir á la riqueza 
territorial este poderoso recurso para su conservación y pros
peridad.

Con'este objeto se ha servido resolver S. M. que una comi
sión compuesta de personas ilustradas y versadas en el ramo de 
Pósitos, se ocupe en averiguar las existencias de todos los dej rei
no en metálico, papel, granos y créditos; en examinar y liquidar 
las cuentas correspondientes á los dos anos últimos; en reconocer 
los espedientes de moratorias y adeudos pendientes, proponiendo 
sobre cada uno la resolución qüe estime justa; y por último ert 
redactar un proyecto de ley, bien sea para conservar les Pósitos, 
destruyendo los abusos introducidos en Su administración, ó bien 
para que sirva de base á la creación de bancos de provincia si lo 
creyese mas conveniente á las necesidades actuales de los pueblos. 
Y persuadida 8. M. del celo y conocimientos de D. Diego Mar
tínez de la Rosa, director cesante de Pósitos; de D. Joaquín Fran
cisco Pacheco, contador general que fue del mismo ramo, y de 
D. Andrés de Bartolomé y Colomo, se ha servido nombrarles pa
ra dicha comisión, á la que se pasarán todos los papeles y docu
mentos existentes en la de liquidación creada por decreto de 17 
de diciembre de 1836, la cual cesará en sus funciones, quedando 
S« M. satisfecha dé los trabajos de sús individuos.

Ef 
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'te* Éri éórts^cüehciá líe ía prccédéHtíí füSojücidn, S. M. ÍaJ\<inát 
:< s berriadora, cuya maternal solicitud th favor de los pueblos ed

¡en conocida, temiendo llegue tid dld feii que el desórden en -que 
halla lá administrádon de los Pdsitos baga desaparecer lastimo-i 

l|e mehte tan Benéfica institución; que sus fatales consecuencia^ 
.ril £ngán á aumentar los cuidados del gobierno en circunstancia^ 
va n críticas contó las en que nos hallamos, y á fin de que la nue-¡ 
ba । comisión pueda proponer con el debido hcierto cuanto esnipé, 
or , lortunp, no solo para cortar el abüso cón:que se dispone de lo^ 
r- ndos, sino para conocer el verdadero estado de ellos, y alempe^ 
a- . rsu administración a' los intereses sociales de la época actual; 
e* ¡ba servido resolver:
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i? Que V. S. disponga inmediatamente se remitan á la nueva 
imision de Pasitos todas las cuentas de estos establecimientos que 
;hallen presentadas y deban presentarse por los pueblos hasta fin 
e 1836, para que por dicha comisión Se proceda á su exa'ínén y 
quidacion, según Se encargo á la anterior comisión en la inédí- 
a segunda de las coniünicadas con real drden de 1 de diciembre 
e 1836; acompañando ál propio tiempq notas circunstanciadas 
e las que con posterioridad á aquella fecha hayan sido aprobar 
as por ese gobierno político, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
¡cülo 266 de la ley de 3 de febrero de 1823, y de las que aí efec- 
i se hallen presentadas correspondientes á los afios de 1837 y 
resente, observándose para dicha remesa la economía y.següri- 
ades Compatibles con las circunstancias del dia.
í? Que igualmente remita V. S. á dicha comisión una nota dé 

s Contingentes qUc existan en la comisión pagaduría do eségo- 
ierno político, para que enterada S. M. pueda este ministerio disi 
>ner su ingreso en la pagaduría general del misino, previa espé- 
cion de libramientos d intervención de la contaduría.
3? Que sin perjuicio de lo anteriurmnte prevenido, Se remi- 

1 también a la comisión una Cuenta formal documentada de los 
mtingentes que hayan ingresado en la depositaría ó pagaduría 
ría provincia de su cárgo desde el aíio dé 1834, y de sii inveri 
«m; á fin de qtie, después de examinada, la pase á este ministe- 
3 con las observaciones que estime para la resolución conve- 
icnte, y para que en su vista pueda la comisión promover Ih 
obranza de los contingentes que resulten en descubierto» ...
4? Debiendo el gobiernd tener conocimiento cierto del uso 

ae se ha hecho de los considerables fondos de los Pósitos qué 
m entrado en poder de las diputaciones provinciales y juntas 
e armamento y defensa^ asi en granos como en dinero, fantó 
n virtud de la circular de 30 de setiembre^ y ley de 27 de di- 
¡embre de 1836, cohio de otras disposiciones tomadas por laS 
lismas; y ho püdieiido adquirirse aquel dato sin que las reférl- 
is corporaciones cumplan .con lá rendición de cuentas prevéhi- 
1 por Real orden de 7 de abril del año tiltimo, circulada po,r 
comisión anterior de liquidación en 15 de dicho mes; dispoñ- 

» V. S. que si esa diputación no ha llenado este deber, lo ve- 
Sque en el término de un meSí
5? Siendo uno de los objetos encargados a la Comisión él de 
conocer los espedientes de moratoti^s^ reducción dé fo^doá, 
mdonacion de créditos y otros en que se interése la báená ad- 
inistracion de los Pósitos, y pata cuya resolución no alcancen 
i facultades de V. S. ni de la diputación provincial con arre- 
0 q las órdenes y leyes vigentes es la voluntad de Sí M, que 
. |S. cuide de remitir á la misma comisión, instruidos los qué 
ya pendientes y se promuevan en lo súcesivó, para"'que cop 
cencía de los antecedentes que puedan existir en ella," próefe- 
¡ntes de, las suprimidas oficinas generales del> ramo; próppnsa 
este ministerio lo conveniente para que se resuelva.por qü®¡ 
¡rresponda lo mas acertado.
6? Y finalmente, que S. M. no puede permitir Se eche ma- 

1, de. los fundos de Pósitos para atenciones estranas; ní pp,r las 
putaciones provinciales ni por otras corporaciones Ó amor>da.- 
-s, ájioser en caso en que medie autorización superior compc’- 
"tej dp n^pera que a,uteS de disponerse dé dichos fondos s? dé 
inocimi^ntp á este niimsterio, con justificación dé la urgcncía'y

’ esPeri'ndo3e la prévia apróbaejon

De Real drden la digo, á V. S. pará su inteligencia' y cüm- 
imiento, dando aviso de sü recibo. Dios guarde á V. 8, muchos 
ios. Madrid 6 de abril de i^S.^SetHertrelos.^Sr, gefé pa- 
iicode^... ° '■
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. . PARTES OFICIALES.
El capitán general de Castilla ¡a Vieja, barón de Caróndele^' 

a fecha 19 del actual manifesta desde Valladolid que ai pasar por

la provincia la facción Nigrí qiieáiS eh los pjfiÜKÍ dé 
do, Portillo y stis ¡nmediáéldHes una gavilla de 20 éaháliós y 38 
Infantes, capitaneada por el-cábecilla Romero, sorprendiendo y cali
sando vejaciones en los pueblos ittdéfénsosi que en su consecuencia 
dispuso saliera én persecución de los facciosos una pequeña colüm- 
ha al marido del mayor comaridáiite del cuarto batallón franco doti 
Genaro García del Busto, previniendo al propio tiempo ál Cothaii- 
darifé de armas de Peñafiel que con la fuerza del destacamento ca
yese áobre Portillo: quedos resultados han sido haber derrotado el 
comandante Busto á los 1 í caballos que acompañaban á Romero^ 
causándoles dos hombres- muertos y siete prisiorieros, cogiéndole^ 
ademas 11 caballos, armas, monturas y otros efectos: añade el ca
pitán general que con posterioridad á las ventajas conseguidas por 
D. Genaro García del Busto , había recibido otro parte del mismd 
y del comandante de Peñafiel desde Portillo , manifestando habef 
sido muertb-éi cabecilla Rotnerb y dos rebeldes mas, resultando el 
esterminio de la gavii’laíque en su consecuencia queda espedito ei 
camino de Valladolid á lá córte. Recomienda á los referidos comati- 
dantes y demas qüe los acompañaron en la persecución del enemigo’

S.'M; se ha servido -resolver se deri las gracias en su Real nom
bre á los citados cómandatítes y demas ¡ndividüos de las cólumüaá 
que batieron á la gavilla de Romero, dando muerte á este.

El gefe político de Guadalajara éri parte de iq del actual dirí
gido al ministerio de la Gobernación, manifiesta qué habiendo sa
bido el comandante de la columna destinada eri persecución de lá 
gavilla de Fuenmayor, que se hallaba este rebelde en el pueblo de 
Btístareí, dividió su fuerza en dos columnas, encargando á la prime
ra que atacaíe á los enemigos en el citado pueblo, mientras que el 
espresádó comandante se dirigía á cortarles la retirada por el puer
to de Pelagallinas: que arrojada del pueblo la facción, y perseguid 
da Vivamente, se halló cortada, habiéndose hecho 12 prisioneros de 
Í5 hotribrés que la componían, y cuyos nombres se espresan en la 
nota que fliguet que el cabecilla Fuenmayor, un trompeta y otrd 
han logrado escaparse; y pdr último, pata dar á conocer el buen 
espíritu de los pueblos, que habiéndose apoderado la facción dé 
unos 2o<5 mozos, se sublevaron estos y los vecinos al salir del pue
blo la gavilla, obligando á los rebeldes á pedradas á que se encer
rasen eh una casa, donde permanecieron hasta que se acercaron laá 
tropas nacionales, resultando heridos pór el vecindario dos oficia
les y ua soldado;

w¡. i - ,,o—-' ..
Sabido es que eh Francia, en Inglaterra y en los demás paiseá 

de Europa donde la clase de Instituciones que rigen, autorizan 6 
toleran las producciones de la prensa periódica, hay muchos órga
nos de ella, que, ya sea por diferencia en su opinión libre y es
pontánea, ó ya porque su posición les constituye en la necesidad da 
hacerse órgahoá de un partido, contrario á las ideas de libertad le
gal y de progreso que agitan á la generación actual, se han decla
rado desdé ün principio enemigos de lá causa de la libertad y déla 
Réiha legítima de España.

Eéceproandó á los periódicos legitiinistas dé Francia; cuya vi4 
rulencia en atacar nuestras iristitüciones es nacida del despecho qué 
les inipira la impotencia de su partido, no hay ninguno que se ha
ya mostrado tan acérrimo adversario de nuestro actual sistema dé 
gobierno como los órganos del partido tory en Inglaterra; El Ti
mes, el Morning-Post, el Mornihg-Heralds el Standard^ el Globé^ 
que pertenecen todos á aquel bando, se han mostrado siempre hos
tiles á nuestra catisa, redoblando sus ataques cuando lamentables 
escisiones y punibles escesos han venido por desgracia á prestar ár- 
mai/á nuestros enemigos para desacreditarla. Pero deáde que una 
malucha mas firme y legal ha impreso á nuestro sistema político otro 
carácter, prometiendo garantía^ de drden y de estabilidad para Iqi 
sucesivo, han suavizado mucho sus ataques aquellos órganos del par
tido Consefoador, observándose eh algunos una variación muy no
table én el modo de juzgar de nuestros asuhfos. En prueba de ello, 
insertamos á continuación un artículo que ha publicado el Glóbede 
Lóndres del 5 del corriente, que si bien hace mención de algunos 
heíhoS ya sabidos de todos y algo añejos, lo trascribimos íntegro 
pana no desvirtuar su efecto, y á fin de que nuestros lectores pue
dan juzgar de la exactitud de'lo que dejamos dicho.

(Correspbñdencidparticular del Globe').
Madrid 24 de marzo; ■

Nada1 de interesante cóhtiene la Gaceta del gobierno respecto á 
operaciones militares; : " •

El general Latee se hallaba paralelo y aun casi adelantado de 
la espedipion carlista de 15 batallones destinada á Asturias ó León, 
ó acaso 4'Castilla la Vieja; y Espartero por su parte con la divi
sión de la Guardia y la fuerza principal del ejército se ha puesta 
entre aquella espedicion y Madrid para cubrir la capital, de laque 
Se halla aun á mucha distancia el enemigo; mas aunque se hallára 
Madrid sin otros ausilios que los que presenta su valiente población, 
Sé burlaría altamente de las necias tentativas de los carlistas. Han 
ílegado ya muchas piezas de artillería de bronce desde el arsenal 
dé Sevilla, en donde existe la mejor fundición del mundo, y vinie- 
fon con los varios convoyes que han llegado de Andalucía; hay al
gunas todavía en la Carolina en camino para la corte, y teníamos 
antes de 46 á 50 piezas de grueso calibre, la mayor parte de la de 
á caballo; se han fortificado muy bien las murallas, las puertas y
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las avenid»!, y debe tenerse presente que una pared de Tiá pie» 
de aleo y un» milli y media de largo circuye el palacio y el par- 
q-ie del Buen-Reuto, guarnecida de miles de aspilleras qüe deleita
rían muy de c >u acierto general aspilleras (i) de la ex-legion 
brnánica. Estas atpilleras se llenarían ai instante con ios fusiles de 
la Guardia nacional, y presentarían otras tantas bocas de fuego y 
de muerte á los rebelbes que osaran avanzar. El retire es en efecto 
el punto mas vulnerable, desde donde los franceses efectuaron su en
trada, y también el ejército de la fe á las órdenes de Bessieres, pe
netrando este hasta la aduana en la calle de Alcalá, pero fue recha
zado con inmensa pérdida por el general Zayas á la cabeza de ua 
puñado de hombres el a® de mayo de 1813. No es verosímil que 
otra vez lleguen tan adentro de la capital, aun cuando se atrevan 
á atacarla los que ten mal salieron en su tentativa desde Ballecas 
en setiembre último, cuando no se había hecho preparativo alguno 
para una obstinada defensa; se han establecido en diferentes pun
tos domínnltes fuertes esteriores, cuyos fuegos de bala y metralla 
destrozarían todas las columnas de los defensores de D. Carlos,del 
truno y del altar, del absolutismo y de la inquisición.

Aunque pretenden algunos que las fuerzas españolas no merez
can el nombre de un ejército maniobrero, ni sus generales el de 
grandes tácticos ó estratégicos; sin embargo, detrás de sus murallas 
y en defensa de sus hogares, se baten bien y con la mayor decisión, 
como se vió en Bilbao, en donde en vano intentaron los carlistas 
penetrar desde las dominantes alturas que le rodean, habiendo su
frido tres sitios á cual mas gloriosos: los ejemplos de esto son nu
merosos, y puedo decir que los madrileños ansian por la ocasión de 
igualar y aun de eclipsar las glorias de Zaragoza, cuya plaza resis
tió en otros tiempos á 60 000 veteranos franceses, y últimamente 
ha arrojado con pérdida cinco batallones de Cabañero, á pesar de 
la desventaja de una completa dérrota nocturna, y que fué abando
nada á sí misma por la incuria ó traición de su gobernador. El úni
co peligro efectivo de la capital consiste en que podría estar espues- 
ta á necesidad de rendirse por hambre si el Pretendiente consiguiese 
cortarle las comunicaciones; pero para esto seria preciso derrotar 
y aun aniquilar al valiente ejército á las órdenes de Espartero y 
Lacre, que hiciese huir á otros varios cuerpos, y que intimidase ó 
mas bien apagase el urdiente espíritu de libertad que anima á estos' 
guardias nacionales, cosa tan improbable como el que un tierno ni
ño derribase al primer campeón ingles de los que pelean al trom
pis. La Reina regente es siempre el punto de unión de los liberales: 
se recuerda con agradecimiento su protección al sistema de libertad, 
por el cual ha hecho mas (y mas haría si llegase la ocasión) que to
dos los soberanos de España, que juraron conservar sus antiguos 
fueros, ó la nueva Constitución bajo la cual subieron al poder y 
después se mostraron perjuros. En setiembre último declaró S. M. 
que se defendería hasta el último estremo, y que moriría como Reina, 
habiendo fortificado, municionado y aprovisionado su palacio, y vi
sitado con lu Reina su hija las líneas y puestos avauzados. Desde 
María Teresa de Austria ninguna muger semejante ha tenido las 
riendas de un gobierno. Catalina de Rusia jamas estuvo en peligro 
personal después que se deshizo de su débil é imbécil marido.

No quiera ei cielo espepimente Cristina la suerte de Zenobia. 
Muger como la actual Reina Gobernadora de la España jamas será 
arrastrada del triunfante carro del aun no triunfaote Carlos V, 
quien, imitando á Aureliano no perdonaría ni edad ni-sexo, ni por 
consiguiente á la Fortis et animosa Femina , que como guardiana 
de los derechos de sus hijos los defendía con noble valor! Quiera 
Dios que sea con mejor éxito que el que tuvo Zenobia!

--------- o----------
Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el siguiente: 

—Remitido.zzMiranda 9 dé abril.zzGuartel general del Escmo. 
Sr. conde de Lüchana.=Sres. Redactores de El Mundo.z=Muy 
señores nuestros: Ayer llegamos á esta habiendo salido de Bri- 
biesca, donde hemos permanecido, conteniendo una espedicion 
que intentaban hacer los facciosos en número de 9 ó 10 batallo
nes. Hoy al amanecer ha ido fuerza á Vitoria con el objeto de traer
nos artillería. Es inconcebible la actividad de nuestro general, 
que apesar de sus fuertes dolencias continúa trabajando sin omi
tir fatiga por tener el momento de proporcionar un dia de glo
ria á las armas que dirige, y de felicidad á todos los españoles. 
No busca incesantemente sino la oportunidad de conseguir la 
paz, que con incomparable celo procura proporcionar. El ejérci
to que le quiere cada dia con mas entusiasmo, porque ademas de 
haber restablecido la disciplina en él, ha conseguido por medio de 
sus virtudes, y conduciéndolo á la victoria, poseer el corazón del 
soldado é inspirarle la confianza del triunfo, le obedecerá ciega
mente, y prestará su fuerte apoyo en unión del de su digno gefe 
ála augusta é inmortal Reina gobernadora, por cuya Real Per
sona está enteiamentc decidido. Conviene pues avisar á la vil ca
nalla revolucionaria que hoy intenta atacar la Regencia que con 
tanta justicia concedieron las cortes á la escelsa madre de Isabel 
II, por si alucinada cree poder contar para el logro de sus ini
cuos planes, con los que derramamos nuestra sangre en defensa 
de la Patria; sepan que en cada uno de nosotros hallarán un obs
táculo para sus detestables designios, sepan que el ejército ha sa
ludado gozoso y está pronto á defender la gloriosa enseña que en 
medio de la asamblea nacional desplegó un orador ilustre, in
signe por su patriotismo y sus virtudes, y reciban por esta ma
nifestación (que es la del ejército entero) este terrible desenga-

(1) Este nombre se dió á uno de los generales de la ex-legion 
por su mucha afición á esta clase de defensa.

fio, evitando asi otro que les Seria mas funesto, si por una en; 
briagaez, como la de los sargentos Lúeas y García, lleváran ad, 
lante sus desorganizadores planes para Volver ál imperio omi¡;i, 
so de la anarquía. • Sale

Sírvanse VV. dar cabida en su diario á estas líneas segurosdi *" 
la gratitud de su afectísimo Q. B. S. M.-—Un militar.

Siempre hicimos justicia á las escelentes opiniones del mu in 
leal y valiente conde de Luchana y su líeróico ejército; y al da R 
lugar en nuestro periódico al anterior artículo remitido por u 
oficial bizarro y de distinguido mérito, nos cabe una satisfaccin 
igual al sentimiento que su lectura proporcionará á la pandill.----  
de los granjistas.

Palma de Mallorca Ni
ORDEN DE LA PtAZA bfet 14 PAkA ÉL bfe MAVO. i

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisión 
tres, rondas y contrarondas, Provincial.crjuan ColL

REMITIDO.
He leído los remitidos insertos en el Diario constitucional d 

los dias 11 y 12 del presente mes, y prescindiendo de si tiene 
ó no razón los articulistas, cómo las personas que no estén ente 
radas del órden de loS hechos pudieran atribuirme á mi como en Acargado del ramo de obras, Una condescendencia contra el regla 
niento de ornato y comodidad pública que rige en la materia, de iprot
bo manifestar que la obra de que se trata verificada en la cal|.ob¡^ 

d* en Gater, fué hecha antes de que yo fuese nombrado Regidoi erna• . ■ ... . ■ . . . . . ... • - Ey que siempre resuelto, como tengo dadas pruebas, á cumph 
mentar las disposiciones de este Ayuntamiento cuya ejecución m ue se
Corresponda sin ningún género de consideración, apreciaré á cual E 

lente
¡Dtai

quiera qué tenga la bondad de avisarme confidencialmente o' po1' 
medio de esta imprenta cualquiera falta ú omisión que piense nn61 
tar en el desempeño de mis deberes; y á usted señor redactore O

El
mpque se sirva insertar wtos cuatro renglones quedando á sudispo 

sicion S. S. S. Q. S. M. B.—Manuel Santander.
El dia 16 del corriente la academia de medicina y el rugí ¡en 

íyacunará gratis en el edificio de la Universidad. Jest¡,
e

ALISOS BE PARTICULARES. eso,
El javeque correo español S. Antonio de Padua al mando denme 

capitán don Juan Síngala saldrá para Barcelona.con la correspon15 e“ 
dencia del servicio nacional y pública el miércoles 16 del qulct0 
corre: admite carga y pasageros. Ira f

En la calle de san Miguel manzana 134 n? 59 se halla paitadu 
ra alquilar una casa algorfa: dará razón don Francisco Mota qn 
vive en la plazuela de las Copiñas.

Está para alquilar un segundo piso en la calle de la cofradij¡ 
de san Miguel, con dos cuartos dormitorios, porche, terrado y agu 

lisie

va
liqu«

de fuente.
CAPITANÍA BE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.

El 
ieipc 
del £ 
speet

Dia 12. De Barcelona laúd san José, de 15 ton., pat. Gaipa 
par Alemañy, con 6 mar., 3 pas. y lastre: salió el 10. De idcalla^e 
id. Virgen del Puig, de 16 ton., pat. Pedro Boech, con 6 
ñeros y lastre: salió el 10. De id. id. san Antonio, de 15 touela 
das, pat. Agustín Ciar, con 7 mar., 5 pas. y lastre: salió el 1 m

toda
1 de 
n e

De Málaga polacra inglesa Juno, de 204 ton., cap. Juan Monty¡^ 
no, con 9 mar., café y gén.: salió el 10. De Cartagena laúd sa a ja 
Antonio, de 35 ton., pat. Bartolomé Verger, con 8 mar. y lasr Ios
tre: salió el 9. os de

Dia 13. De Argel vapor de guerra francés Vontuz, al maíri g 

(fue
do del teniente de navio Mr. Dupas, conduciendo 50 pas. de 
pa para Tolon, armado con 2 cañones de á 18 y 85 plazas: salí 
el 12. De Mahon laúd san Buenaventura, de 20 ton., pat. Dic«:laSe 
Torrent, con 6 mar , 10 pas. y gén.: salió el 12. . I:

Dia 14. De Mazarron jav san Francisco, de 40 ton., pa’tn ¡e™/ 
Salvador Coll, con 8 mar., y esparto: salió el 9. De Iviza lai '^_S. 
Cármen, de 3 ton., pat. José Ferrer, con 2 mar. y lastre; sal , "" 
el 12. De Collera id. san José, de 26 ton.., pat. Tomas Gomilh 

ivos
éctc

con 
temo

con 6 mar,, 6 pas., arroz y gén.: salió el i'i . De Cádiz bergaiortai 
tin Pelayo, cap. don Jaime Miró y Granada, con 18 mar., 1 p! 
sageros y azúcar.

Despachadas.

lo d
ado'
I ests 
tra 1 
Dijo

Dia ir. Para Cádiz bateo Céfiro, de 23 ton., cap. don Gabri 
Arbona, con 5 mar., 1 pas. y gén. Para Barcelona jav. san Cay 
taño, de 41 ton., cap. don José Roca, con 7 mar. y 3 pas. Pai 
Malta polacra inglesa Juno, de 204 ton., cap. Juan Montuno, « 
9 mar. y gén. Para Barcelona jav. san José, de 34 ton. pat. Ba 
tolomé Mesquida, con 7 mar., 1 pas. y gén. Para Iviza id. Ca ' 

auto 
»ntrs
de

á pn 
sarjamen, de 20 ton., pat. Juau Escandell, con 7 mar., 2 1 pas. y lasb

Dia 13. Para Tolon vapor de guerra francés Vontuz, al maíllos h 
do del teniente de navio Mr. Dupas. e la;

Dia. 14. Para Iviza laúd Cármen, de 3 ton., pat. José Feita8 e 
rer, con 2 mar. y lastre.

TEATRO.
lunot 
hiere

Esta noche á las 8 se ejecutará la Gabriela de Vergy- 
FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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